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RESOLUCION N* 259

RAMON VELA COBOS,

Subintendente de Compañías Anónimas,

Delegado por el Intendente de Compañías Anónimas, según Resolución
N* 005 de 26 de abril de 1965,

CONSIDERANDOSsS

ue el 1% de septiembre de 1965 se ha otorgado ante el Nota»
rio Público de este cantén doctor Gustavo Falconfí Ledesma, la escri
tura pública de reforma de estatutos de la “COMPAÑIA AZUCARERA VAL

- DEZ, S. A.*;

Que los señores Carios R. Caello e Ingeniero Edmundo Valdez-
Murillo, Presidente y Gerente, respectivamente, de dicha sociedad,
según se ha acreditado, han presentado tres copias notariales de -
aquella escritura, solicitando la aprobación de tal reforma de es-
taetutos;

Que consta de la misma escritura, que se han cumplido los re
quisitos legales,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO, + Aprobar la reforma de los estatutos de la
sociedad anónima denominada “COMPAÑIA AZU

CARERA VALDEZ, S, A4,", constante en la citada escritura,

ARTICULO SEGUNDO,» “ue el Registrador de la Propiedad de Gua
yaquil: a) inscriba la referida escritura

o pública y esta Resolución en el Registro Mercantil, archivando co
pia de las mismas, debiendo cumplir para el efecto con todo lo or-
denado en el inciso cuarto del artículo 145 de la Ley de Compañías
reformado por el Decreto Supremo N*?* 766 de 8 de marzo de 19653 yy
b) ponga las notas de referencia que dispone el inciso primero del
artículo 60 de la Ley de Registros e Inscripciones.

ARTICULO TERCERO, - (ue el Notario de este cantón doctor Eduar
do Emiliano Calle, tome razón del conteni

do de la escritura que se menda inscribir, al margen de le matrizo
de la otorgada el 5 de enero de 1922 de conformídad con la cual se
constituyó la compañía,

ARTICULO CUARTO, -» que se publique por una sola ves, en uno -
de los periódicos de mayor circulación en-

esta ciudad, el texto íntegro de la mencionada escritura de 1? de-
septiembre del año en curso y esta Resolución, con todas las certi
ficaciones de habersa dado cumplimiento a lo ordenado anteriormente.

COMUNI",UESE,- Dada y firmada en la Subintendencia de Compa =

569.090.000 2
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ñías Anónimas, en Guayaquil, a catorce ¿e septiembre de mil nove-
cientos sesenta y cinco,

Ramón Vela Cobos,
Subintendente «¿e Compañilas Anónimas

ProveyÉ y firmó la Resolución que 2ntecede el señor doctor=
Ramón Vela Cobos, Subintendente de Compañías Anónimas, en Guaya Y
quil, a los catorce días del mes de septiembre de mil novecientos
sesenta y cinco. LO CERTIFPICO, =

Lic, Rémulo Gallegos Vallejo,
Secretario de la Subintencencia

de Compañías Anónimas


